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"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 

OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

E l Director General (E ) de la Corporación Autónoma R egional del Magdalena, COR PAMAG, en 
ejercicio de las funciones conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y 

CONS IDE R ANDO 

Que mediante R esolución No. 4158 de agosto 26 de 2022 COR PAMAG otorgó una concesión de 
aguas superficiales a partir del río Toribio al CONS OR CIO CONS TR UCTOR  S ANTA MAR INA con Nit. 
No. 901547862-9 para el abastecimiento doméstico del proyecto de viviendas denominado S anta 
Marina, ubicado en el sector Don J aca del distrito de S anta Marta, con un caudal de 15 Ips y se 
aprueba el programa de ahorro y uso eficiente del agua PUE AA. 

Que en R esolución No. 0030 de enero 15 de 2025 COR PAMAG autorizó una cesión total de derechos 
y obligaciones sobre la R esolución No. 4158 de agosto 26 de 2022 otorgada a la empresa 
CONS OR CIO CONS TR UCTOR  S ANTA MAR INA a favor de la empresa AQUA S . A. S . 

Que a través del radicado R 2025520004262 la empresa AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S AS  E S P, 
con Nit. No. 901.625.631-9, representada legalmente por J UAN MANUE L DIAZ GR ANADOS  
BUR BANO, con cédula de ciudadanía No. 1.020.840.946, presenta modificación sobre el caudal 
otorgado a través de la R esolución No. 4158 de 2022 para el proyecto de viviendas S ANTA MAR INA 
y aporta lo siguiente: 

- Formato Único Nacional de S olicitud de Concesión de Aguas S uperficiales con número vital 
3100090162563125002 

- Formulario Único Nacional de S olicitud de Concesión de Aguas S uperficiales debidamente 
diligenciado 

- Certificado de E xistencia y R epresentación Legal de la empresa peticionaria 
- Copia de cédula de ciudadanía del R epresentante Legal 
- Programa de Uso E ficiente y Ahorro del Agua PUE AA del proyecto S ANTA MAR INA 

Que mediante oficio E 2025611003072 se le requiere al usuario aportar el Formato de Liquidación por 
S ervicio de E valuación y el R UT actualizado. 

Que en radicado R 2025710005913 el usuario aporta Formato de Liquidación por Concepto de 
E valuación diligenciado y el R UT, y como respuesta a lo anterior mediante oficio E 2025714003810 se 
le comunica el valor a cancelar. 

Que en recibo de caja No. 11300 de julio 17 de 2025 expedido por Tesorería de la entidad se legaliza 
el pago por concepto de evaluación realizado por el peticionario. 
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Que estando todos los requisitos reunidos, se admite la petición presentada a través del Auto 996 
de julio 18 de 2025, se fija fecha de inspección ocular y se remite a funcionario adscrito a la 
S ubdirección de Gestión Ambiental para lo pertinente. 

Que aparece a folio 225 la publicación realizada en una emisora de amplia escucha regional del 
Auto No. 996 de julio 18 de 2025 y a folios 228 al 253 los certificados de libertad y tradición de 
los predios que hacen parte del proyecto de viviendas para el cual se solicita la modificación del 
caudal. 

Que así mismo, aparece a folios 258 al 267 el Programa de Uso E ficiente y Ahorro del Agua 
PUE AA. 

Que en concepto técnico 2025080 funcionario adscrito a la S ubdirección de Gestión Ambiental 
emite concepto favorable para el otorgamiento de la modificación del caudal solicitado, no 
obstante, al revisarse los antecedentes no se encuentra radicada la publicación que debió 
realizarse del Auto No. 996 de 2025 en la Alcaldía del Distrito de S anta Marta y/o Inspección de 
Policía del lugar más cercano a la ubicación del proyecto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en aras de garantizar el debido proceso del procedimiento 
iniciado, a través del Auto No. 1435 de octubre 22 de 2025 se fija nueva fecha de inspección al 
lugar del proyecto, a fin de dar publicidad al acto administrativo en mención. 

Que a folios 302 al 307 están archivados en el expediente que nos ocupa, las constancias de 
fijación y desfijación del aviso del Auto No. 1435 de 2025 como también la constancia de la 
emisión de su contenido en radio. 

Que en concepto técnico 20251149 funcionario adscrito a la S ubdirección de Gestión Ambiental 
señaló: 

"CONCE PTO. 
La visita de inspección se realizó el día 24 de noviembre de 2025, a partir de las 8:00 a.m., en 
compañ ía del señor, AR TUR O ANTUNE Z R AMIR E Z NUÑ E Z, identificado con cedula de 
cuidadania N° 1.083.462.391 (ce!. 304-5929316), obrando en calidad de ingeniero residentede la 
empresa AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S AS  E S P. 

E l acceso a la zona se realizó desde el casco urbano del distrito de S anta Marta, tomando la via 
principal que conduce al municipio de C ienaga, donde se llega al predio Proyecto S anta Marina, 
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ubicado en la carrera 4 N° 191 — 744 sector Don J aca. 

La empresa Aqua S ervicios Públicos S .A.S . E S P, para suplir la necesidad de disponibilidad de 
agua potable y alcantarillado, en un nuevo sector de expansión de crecimiento urbano, que se da 
hacia los sectores de los Barrios Aeromar y Don J aca, en cercanías del Aeropuerto Internacional 
S imón Bolívar. Dentro de los desarrollos urbanísticos a ejecutar se encuentran los proyectos 
S anta Marina, Nakua, S ierra Marina, Bahía Marina, Punta Gloria, Cortijo, entre otros. 

E l sector inmobiliario, como respuesta a esta problemática y en búsqueda viabilizar nuevos 
proyectos, en especial en el sector sur de la ciudad, se ha puesto en la tarea de conformar una 
E mpresa Prestadora de S ervicios Públicos, que pueda garantizar el abastecimiento de agua 
potable a sus nuevos proyectos. E sta empresa pretende captar agua del R ío Toribio, llevar a cabo 
un pretratamiento cerca de la captación, conducir el agua hasta la zona de influencia de sus 
proyectos y distribuirla hasta cada uno de ellos. La potabilización del agua se llevaría a cabo 
inicialmente, de manera individual en pequeñas plantas compactas localizadas en cada uno de 
esos proyectos; sin embargo, el proyecto plantea a futuro, la construcción de una planta de 
potabilización localizada en proximidades de la captación. 

E stando en el predio en mención, se observa una geomorfología en general que corresponde a 
un terreno de relieve fundamentalmente plano. R esumiendo, el predio pertenece a un ecosistema 
muy alterado de bosque seco tropical (Bs-t). 

S e verifica que los predios rurales donde se ejecutan los PR OY E CTOS  "S ANTA MAR INA, 
NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", estan 
compuestos por los predios denominados "LOTE  4, LOTE  2A - LOTE  DE  TE R R E NO S E CTOR  
DON J ACA - LOTE  R UR AL UR BANIZACION MICR OR E FUGIO CL 86 N° 1-76 —  LOTE  2 E L 
COR TIJ O —  LOTE  1 E L COR TIJ O —  LT 1- LOTE  UR BANO CE R R O DE  LA GLOR IA - ", en 
adelante para el presente tramite se identifican con matrículas inmobiliarias N° 080-169281 -
080-164587 - 080-172029 - 080-161472 - 080-132952 —  080-132951—  080-100489 - 080-70744 
- 080-70743 - 080-8177 y 080-37517, suma un área total de 76,71 hectáreas aproximadamente 
en área bruta según escrituras (N° 3641 del 06/12/2024 de la Notaria Cuarta de S anta Marta, 
N° 1843 del 14/06/2023 de la Notaria Cuarta de Santa Marta), (N° 2110 del 18/06/2025 de la 
Notaria Cuarta de S anta Marta), (N° 2969 del 10/11/2022 de la Notaria Primera de S anta Marta), 
(N° 4365 del 17/11/1998 de la Notaria S egunda de S anta Marta, N° 4365 del 17/11/1998 de la 
Notaria S egunda de S anta Marta, N° 918 del 8/08/1977 de la Notaria Primera de S anta Marta), 
(N° 2321 del 9/07/1990 de la Notaria S egunda de S anta Marta), (N° 3071 del 27/12/2016 de la 
Notaria Primera de S anta Marta, N° 3071 del 27/12/2016 de la Notaria Primera de S anta Marta, 
N° 385 del 18/05/2009 de la Notaria Cuarta de S anta Marta.) 
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E sta zona presenta fuerte intervención antrópica, propio de una zona de expansión urbana, 
caracterizada además por el fuerte flujo vehicular en la Vía S anta Marta a C ienaga, siendo esta 
actividad plenamente compatible con el uso del suelo definido en el POT 500 Años del distrito 
de S anta Marta. E n la inspección se observa y anota lo siguiente: 

Una vez dentro de la zona, se realizó recorrido en los predios PR OY E CTO "S ANTA MAR INA, 
NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", llegándose 
al sitio donde se ubica el punto de captacion en el rio Toribio, el cual se encuentra en la margen 
derecha del predio E l Liman dentro del mismo predio en las coordenadas geográficas de latitud 
11°2'20.86" Ny longitud 74°129.30" O. 

R E CONOCIMIE NTO S OBR E  E L TE R R E NO: 
Ubicación y linderos: de los predios PR OY E CTO "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, 
BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS " : 

TABLA 1. Á R E A TOTAL DE  LOS  PR E DIOS  PR OY E CTO "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA 
GLOR IA, COR TIJ O Y OTR AS ": 

NOMBR E  DE  
LOS  

PR OY E CTOS  

NOMBR E  DE L PR E DIO MATR ICULA 
INMOBILIAR IA 

NUME R O DE  
CE DULA 

CATAS TR AL 

NUME R O DE  E S CR ITUR A 
PUBLICA 

NUME R O DE  
Has/m2

S ANTA 
MAR INA 

LOTE  4 
LOTE  2A 

080-169281 
080-164587 

S in información 
S in información 

N° 3641 del 06/12/2024 de la Notaria 
Cuarta de S anta Marta. 
N° 1843 del 14/06/2023 de la Notaria 
Cuarta de S anta Marta. 

3.482,38 mZ

6.515,87 m2

NAKUA LOTE  DE  TE R R E NO 
S E CTOR  DON J ACA 080-172029 S in información N° 2110 del 18/06/2025 de la Notaria 

Cuarta de S anta Marta 4 Has + 9.425,47 m2

S IE R R A 
MAR INA 

LOTE  R UR AL 
UR BANIZACION 

MICR OR E FUGIO CL86 N° 
1-76 

080-161472 S in información N° 2969 del 10/11/2022 de la Notaria 
Primera de S anta Marta. 

2.250,0 mz 

BAHIA 
MAR INA 

MANZANA K LOTE  3 
CAR R E R A 2 N° 24A-21, 

MANZANA K LOTE  2 
CAR R E R A 2 N° 24A-35, 

PR E DIO UR BANO CL 25 
N° 2-17 

080-70744 
080-70743 
080-8177 

010400000031002600 
0000000. 

470010104003100250 
00. 

010400000031002400 
0000000. 

N° 4365 del 17/11/1998 de la Notaria 
S egunda de S anta Marta. 
N° 4365 del 17/11/1998 de la Notaria 
S egunda de S anta Marta. 
N° 918 del 8/08/1977 de la Notaria 
Primera de S anta Marta. 

484.35 mz 
485.02 mz 491 m2

PUNTA 
GLOR IA 

LOTE  UR BANO CE R R O DE  
LA GLOR IA 080-37517 01100096001200000 N° 2321 del 9/07/1990 de la Notaria 

S egunda de S anta Marta 16 Has + 8.550 m2

COR TIJ O LOTE  2 E L COR TIJ O —  
LOTE  1 E L COR TIJ O - LT 1 

080-132952 
080-132951 
080-100489 

S in información 
S in información 
S in información 

N° 3071 del 27/12/2016 de la Notaria 
Primera de S anta Marta. 
N° 3071 del 27/12/2016 de la Notaria 
Primera de S anta Marta. 
N° 385 del 18/05/2009 de la Notaria 
Cuarta de S anta Marta. 

4 Has + 2.398,90 mz
6 Has + 943,70 m2
43 Has + 2.128,70 
mz 
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OTR AS  

TOTAL 
76.715,55 m 2-

76,71 Has 

S e anexan Copias simples de los documentos (Certificados de Tradición y Matricula Inmobiliaria) 
arriba señalados al expediente N° 6039. 

Los predios se ubican en la carrera 4 N° 191 — 744 sector Don J aca, del Distrito de S anta Marta 
D.T.C .H. 

IMAGE N 1, Ubicación del Punto de Captación Actual en el rio Toribio, PR OY E CTO "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA 
MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ' Coordenadas geográficas latitud 11°2'20.86" N y longitud 74°129.30" O. (Geoportal 
Goo.le E arth, GPS  

TABLA 2. Á R E A TOTAL DE  LOS  PR E DIOS  E N BE NE FICIO DE  LA CONCE S IÓN DE  AGUAS  S UPE R FICIALE S : 
NUME R O DE  HAS  DE TALLADAS  

AS I: 
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PR E DIO A BE NE FICIAR  E N LA CONCE S IÓN DE  AGUAS  
S UPE R FICIALE S  

PR OY E CTO "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS " 76, 71 Has 

TOTAL 76,71 Has 

TABLA 3. E L AGUA CONCE S IONADA S E R Á  UTILIZADA POR  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PÚBLICOS  S .A.S . E S P, PAR A 
US O DOME S TICO DE  LAS  INS TALACIONE S  DE L PR OY E CTO DE  VIVE NDA "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, 
BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ". 

NOMBR E  DE L PR E DIO TIPO DE  ACTIVIDAD 
NUME R O DE  HE CTAR E AS  Y  PE R S ONAS  

PAR A LA NE CE S IDAD DE L AGUA. 

PR OY E CTO "S ANTA MAR INA, NAKUA, 
S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 

PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS " 

Proyecto de 
construcción de 

viviendas, se utilizará 
para labores 
Domésticas. 

76, 71 Has 

DE S CR IPCION DE  LA FUE NTE  Y  ALCANCE S  DE  LA CAPTACION: 

Fuente de abastecimiento y localización: 
La fuente de agua es superficial, proveniente del rio Toribio, ubicado en la vereda J olonura, 
municipio de C iénaga, margen derecha del predio E l Limón en las coordenadas geográficas de 
latitud 11 °220.86" N ylongitud 74°12"9.30" O. E n el estudio hidrogeológico de la zona presentado 
por la empresa AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S .A.S ., la cuenca hidrográfica del río Toribio se 
encuentra ubicada en la vertiente noroccidental de la S ierra Nevada de S anta Marta, en la parte 
norte del departamento del Magdalena. La mayor parte de su área se encuentra en el municipio 
de C iénaga. E l nacimiento del río Toribio se encuentra ubicado en la E strella Hídrica de S an 
Lorenzo a 2849 msnm. 

E specíficamente, la cuenca se encuentra circunscrita entre las latitudes 11O0614611 y 11 °0143" y 
las longitudes 74°01'54" y 74°13'45" y tiene un área de 108.32 km2. 

La cuenca incluye a las localidades de C incinati, Colonia Militar, además del Muelle Carbonera. 
E l río Toribio tiene una longitud aproximada de 33.01 km y entre sus principales afluentes se 
encuentran las quebradas, del Guayabo, Marinca, S anta R osa, La R eserva, E l Líbano, F ilo de la 
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Popa, Malabrigo, S anta Bárbara, La Tagua, Los Alpes, J ueves S anto y Viernes S anto. 

La cuenca de E l R ío Toribio, al igual que todas las existentes en el Caribe Colombiano, presenta 
un comportamiento hidrológico bimodal, en el que se presenta de manera marcada dos 
temporadas secas y dos lluviosas a lo largo del año; durante los meses de enero, febrero y marzo, 
se presenta la primera temporada seca del año, posteriormente se presenta la segunda durante 
los meses de junio, julio y agosto. La primera temporada lluviosa, se presenta durante los meses 
de abril y mayo; la segunda y más intensa, durante los meses de septiembre, octubre y parte de 
diciembre. 

E l R ío Toribio, durante el mes de febrero, el más seco del año, presenta caudales de oferta hídrica 
por encima de los 0.55 m3/s, muy por encima de los 0.094 m3/s que demanda el proyecto. 
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F igura 1. Localización Cuenca Hidrográfica del río Toribio. 

Aforo a la fuente de abastecimiento y la derivación: E l R ío Toribio, durante el mes de febrero, 
el más seco del año, presenta caudales de oferta hídrica por encima de los 0.55 m3/s, muy por 
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encima de los 0.094 m3ls que demanda el proyecto. Aunque la demanda hídrica del proyecto se 
incrementará de manera progresiva a medida que vaya incrementando la entrada en operación 
de los proyectos inmobiliarios, se recomienda solicitar la concesión por los 0.094 m3/s de manera 
inicial. 

Durante la visita de inspección se realizó aforo a la fuente de aguas superficiales, mediante el 
método de flotación, arrojando un resultado de 735 Ips. 

Perjuicios a terceros: 
No se prevé perjuicios a terceros puesto que todas las aguas van a ser confinadas por tubería 
PVC con una pequeña pendiente que permite conducirlas a lo largo de 7.5 kilómetros 
aproximadamente, hasta un cerro contiguo a la Planta de Tratamiento de Agua Potable del 
proyecto, de allí, el agua será conducida por gravedad en tubería hasta el complejo habitacional. 
E n todos los casos, la profundidad mínima para el tendido de la línea de aducción debe ser por 
lo menos 0.60 metros, medidos desde la superficie del terreno hasta el lomo de la tubería; además 
el proyecto fue socializado con las comunidades circundantes quienes ya previamente han 
acordado garantizar las respectivas servidumbres de paso por predios privados y los permisos 
de paso por vías principales o secundarias, según el diseño o trazado del proyecto. 

S ervidumbres y otras autorizaciones: Para llevar el agua desde el punto de captación 
propuesto en el rio Toribio hasta el PR OY E CTO "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, 
BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", el solicitante debe aportar documento 
legal donde conste la voluntad expresa de las partes para que pase la tubería por los predios 
privados según el trazado propuesto, así mismo por su recorrido por área rural se utilizan caminos 
reales que no requieren servidumbre, pero si permisos de paso, que otorgan los entes territoriales 
del orden municipal implicados en el proyecto, es decir se debe garantizar los respectivos 
permisos de paso y/o servidumbres según el nivel de afectación acorde al diseño y/o trazado del 
proyecto. 

Oposiciones: Durante la diligencia fechada el día 6 de agosto de 2025 no se presentó ningún 
tipo de oposición. 

Usos del agua y tipo de riego: Las aguas solicitadas en concesión son para abastecimiento del 
proyecto "S anta Marina, Nakua, S ierra Marina, Bahía Marina, Punta Gloria, Cortijo y otras", para 
uso doméstico. 

Otras Fuente que abastecen el Proyecto: 
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Los proyectos de vivienda a desarrollar están ubicados cerca de pequeñas fuentes superficiales 
como la Quebrada Don J aca, sin embargo, esta no representa valor de abastecimiento de agua, 
de acuerdo con la necesidad proyectada. 

La fuente principal de abastecimiento de agua actual corresponde actualmente a dos (2) pozos 
de agua subterránea, concesionados ante el DADS A a través de la R esolución 0036 de febrero 
de 2023, los cuales permiten el suministro de aproximadamente cuatrocientos metros cúbicos por 
día (200 m3 / día), con un caudal máximo de explotación de 2 I/s y 3 I/s, respectivamente. 
No obstante, dado la envergadura de los proyectos y la necesidad de obtener una mayor 
capacidad de captación de agua cruda, se realizó una solicitud para obtener un Permiso de 
Prospección y E xploración de Agua S ubterránea dentro del predio ante el DADS A, el cual fue 
otorgado por esta autoridad mediante la R esolución 0684 de diciembre de 2022, en la cual se 
autoriza al Consorcio Constructor S anta Marina, a realizar la verificación de la disponibilidad de 
extracción de agua subterránea, en los siguientes puntos: 
Perforación propuesta No 3: 11°0540. 17" Ny 74°12"59.50" W, en adelante Pozo 3. 
Perforación propuesta No 2: 11°054 7.05" Ny 74°13"04.19" W., en adelante Pozo 4. 
Perforación propuesta No 1: 11°0539. 74" Ny 74°1306.45" W., en adelante Pozo 5. 

Caudal solicitado: E n la documentación técnica se citan los caudales máximos y medios y en el 
formulario único nacional de concesión de aguas superficiales se solicita un caudal medio de 94 
Ips, el cual será el que toma como caudal solicitado para el presente trámite. 

S istema de derivación, conducción, almacenamiento, distribución y restitución de 
sobrantes de aguas servidas: E l proyecto de vivienda "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A 
MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", ubicado en el sector sur de 
la ciudad de S anta Marta, donde consiste en dotar del preciado líquido por parte de la empresa 
AQUA E .S .P. este proyecto en el número de soluciones habitacionales por cada proyecto y la 
estimación de la población por cada uno de ellos. 

S e tomó en promedio 5 Habitantes por vivienda para la estimación de población de diseño. Lo 
anterior, debido que, de acuerdo con el Documento "La Información del DANE  en la toma de 
decisiones regionales" de marzo de 2022, se establece que el promedio de habitantes por 
vivienda en S anta Marta, esta entre 3.56 y 6.2, dependiendo del estrato socioeconómico. 
Teniendo en cuenta que, el tipo de soluciones de vivienda que se proyecta atender desde esta 
empresa de servicios público corresponden al tipo de segunda vivienda, con fines turísticos y/o 
de descanso, se espera un promedio de 5 habitantes por apartamento, como lo establece la tabla 
4: 
TABLA 4. Promedio Habitantes por proyecto. 
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PROYECTO NUMERO DE APARTAMENTOS POBLACION 

S anta Marina 2.735 13.675 
Nakua 864 4.320 

S ierra Marina 256 1.280 
Bahía Marina 222 1.110 
Punta Gloria 201 1.005 

Cortijo 1.840 9.200 
Otras 2.000 10.000 
TOTAL 8118 40.590 

Las aguas van a ser captadas por bombeo en el rio Toribio, en la margen derecha del predio E l 
Limón en las coordenadas geográficas de latitud 11 °220.86" N y longitud 74°12"9.30" O, 
jurisdicción de la vereda J olonura, municipio de C iénaga. S e distribuirá por tubería con una 
pequeña pendiente que permite conducirlas a lo largo de 7.5 kilómetros aproximadamente, hasta 
un cerro contiguo a la Planta de Tratamiento de Agua Potable del proyecto, de allí, el agua será 
conducida por gravedad en tubería nuevamente al proyecto habitacional. E n todos los casos, la 
profundidad mínima para el tendido de la línea de aducción debe ser por lo menos 0.60 metros, 
medidos desde la superficie del terreno hasta el lomo de la tubería 

E l sector inmobiliario, como respuesta a esta problemática y en búsqueda viabilizar nuevos 
proyectos, en especial en el sector sur de la ciudad, se ha puesto en la tarea de conformar una 
E mpresa Prestadora de S ervicios Públicos, que pueda garantizar el abastecimiento de agua 
potable a sus nuevos proyectos. E sta empresa pretende captar agua del R ío Toribio, llevar a cabo 
un pretratamiento cerca de la captación, conducir el agua hasta la zona de influencia de sus 
proyectos y distribuirla hasta cada uno de ellos. La potabilización del agua se llevaría a cabo 
inicialmente, de manera individual en pequeñas plantas compactas localizadas en cada uno de 
esos proyectos; sin embargo, el proyecto plantea a futuro, la construcción de una planta de 
potabilización localizada en proximidades de la captación. 

Demanda de agua yio Necesidades hídricas a satisfacer y caudal requerido en (LIS ): 
La demanda del recurso hídrico en los predios, donde se ejecuta el proyecto "S ANTA MAR INA, 
NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", se utilizará 
para para uso Doméstico de abastecimiento de vivienda, previo tratamiento. La cantidad de agua 
para el uso en el predio en mención, depende estrictamente de las labores diarias que allí se 
realicen, por lo tanto, se debe tener un registro de agua captada para identificar la demanda 
puntual de las instalaciones. 

La demanda de agua se hace en base al número de personas permanentes en el proyecto y a 
los módulos de dotación para uso doméstico manejado por la Corporación, correspondiendo al 
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uso doméstico 150 Litros/habitante por día = equivalentes a 0.00174 LIS . 

S e tomó en promedio 5 Habitantes por vivienda para la estimación de población de diseño. Lo 
anterior, debido que, de acuerdo con el Documento "La Información del DANE  en la toma de 
decisiones regionales" de marzo de 2022, se establece que el promedio de habitantes por 
vivienda en S anta Marta, esta entre 3.56 y 6.2, dependiendo del estrato socioeconómico. 
Teniendo en cuenta que, el tipo de soluciones de vivienda que se proyecta atender desde esta 
empresa de servicios público corresponden al tipo de segunda vivienda, con fines turísticos y/o 
de descanso, se espera un promedio de 5 habitantes por apartamento, como lo establece la 
siguiente tabla: 

TABLA 4. Promedio Habitantes nor provecto. 
PR OY E CTO NUME R O DE  APAR TAME NTOS  POBLACION 
S anta Marina 2.735 13.675 

Nakua 864 4.320 
S ierra Marina 256 1.280 
Bahía Marina 222 1.110 
Punta Gloria 201 1.005 

Cortijo 1.840 9.200 
Otras 2.000 10.000 

TOTAL 8.118 40.590 

De acuerdo con lo establecido en el Titulo B de R AS , en su Tabla B.2.3, para Niveles de 
Complejidad Alto localizados en climas cálidos, la Dotación Bruta es de 150 L/Hab*día. Ver 
imagen Tabla B.2.3. 8. 

Tabla B.2.3 Dotación por habitante según el nivel 
de complejidad del sistema 

Bajo 90 100 

Medio 115 125 

Medio alto 125 135 

Alto 140 150 

E ntonces: 40.590 personas X  0.00174 Ips = 5.79 Ips. (Caudal requerido para uso doméstico) 
Caudal requerido para uso doméstico  = 70.62 Ips. 
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E l porcentaje de pérdidas que se puede dar en la captación, tratamiento, conducción, distribución 
y los factores de retorno que se tienen en cuenta en el diseño de la planta de potabilización son 
del 33%  = 23.3 Ips 

Caudal total requerido para uso doméstico  = 94 Ips. 

Los cálculos de la demanda de agua para uso doméstico se pueden observar en la siguiente 
tabla: 

TABLA 5. CAUDAL R E QUE R IDO US O DOMÉ S TICO 

US O DE L 
AGUA 

DOTACION 
UHab. 

NUME R O DE  
VIVIE NDAS  

NUME R O DE  
PE R S ONAS  

Caudal 
US  

APR OVE CHAMIE NTO 
DIAS /ME S  

Doméstico 
150UHab.-día 
equivalentes 
0.00174 US  

E ste proyecto 
tiene 8.118 
unidades 

Permanentes 
40.590 94 30 

TOTAL CAUDAL R E QUE R IDO 5.79 

E l caudal de agua demandado para uso doméstico se sintetiza en el siguiente tabla: 

TABLA 6. CAUDAL TOTAL R E QUE R IDO 
caudal requerido uso domestico 94 Ips. 
TOTAL CAUDAL DE MANDADO 94 Ips. 

Disponibilidad del recurso hídrico: 
La cuenca de E l R ío Toribio, al igual que todas las existentes en el Caribe Colombiano, presenta 
un comportamiento hidrológico bimodal, en el que se presenta de manera marcada dos 
temporadas secas y dos lluviosas a lo largo del año; durante los meses de enero, febrero y marzo, 
se presenta la primera temporada seca del año, posteriormente se presenta la segunda durante 
los meses de junio, julio y agosto. La primera temporada lluviosa, se presenta durante los meses 
de abril y mayo; la segunda y más intensa, durante los meses de septiembre, octubre y parte de 
diciembre. 

E l R ío Toribio, durante el mes de febrero, el más seco del año, presenta caudales de oferta hídrica 
por encima de los 0.55 m3/s, muy por encima de los 0.094 m3/s que demanda el proyecto. 

E n el departamento se encuentran ubicados usuarios que realizan captación sobre la fuente 
hídrica R ío Toribio para uso doméstico, agrícola e industrial, en consulta realizada a COR PAMAG. 
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S egún reportes estadísticos de la Corporación, a la fecha se tiene registro actualizado de 
usuarios legalmente concesionados, obteniendo entonces los usuarios que se presentan en la 
Tabla 7. 

TABLA 7. INVE NTAR IO DE  US UAR IOS  DE L R E CUR S O HÍDR ICO - R ÍO TOR IBIO E N E L DE PAR TAME NTO DE L MAGDALE NA. 

N° 
exp. 

R esolu 
ción Usuario Predio Ubicación Fuente Area 

cultivo uso caudal 
otorgado 

Fecha de 
expiración 

Coordenadas
Captación 

3091 1378 

COS TE R A 
PR OGE S TUR  
LTDA Y  CIA S . 

E N C. 

Lote By Lote 
C  

"Municipio de 
Piviay 

Magdalena 

R ío 
Toribio 1,83 

R iego de 
J ardines y/o 
Zonas verdes 

7 21/08/2025 11° 02'16.95" N - 
74°11'4537"W" 

3155 1323 DR UMMOND 
LTD. 

Puerto 
Carbonifero- 
DR UMMOND 

R ío 
Toribio 126,91 

R iego de vías 
internas, 
jardines 

76 22/04/2029 11°3'50.94"N-
74°12'55.53"O 

3559 435 

PUE R TO 
MAR /TIMO 
PUE R TO 

NUE VO - C l. 
PR ODE CO 

Puerto 
Maritmo 

Puerto Nuevo 

sector Bocatoma 
zona rural- 

Municipio Plato 

R ío 
Toribio 0 124,7 2/03/2100 984.482 E -

1'713.871N 

3086 2066 
S ANTA CR UZ 
DE  PAPAR E  

S .A.S . 

S anta Helena 
ypapare 

Cabecera 
Municipal 

R io 
Toribio 301,7 Cultivo de 

Banano 155,6 31/05/2027 11°02'29"N - 
74°14'43"O 

4625 1520 AS OCBOCATO MA

Distrito de 
Adecuación de Tierras de

J olonura 

Corregimiento de Guaimaro R ío Toribio 70
Frutales 
pancoger 567 , 8/06/2027 N11°2'56.28"- 

w74°9'22.60" 

6039 4158 AQUA S .A.S . 

"Proyecto 
S anta Marina 
jdiazgranados 

@ aqua-
esp.com" 

Vereda La Loma R ío Toribio 0
Consumo 
Humano 15 31/08/2027 11°02'20.86"N-

74°12'09.30O 

6273 1397 S IE R R A FLOR  S ierra F lor S ierra F lor R /0Toribio 0 0,5 23/04/2029 11 °5'8.67"N-
744'52.09"O 

- - - - - - 435,5 - - 
Fuente: COR PAMAG (2025). 

Caudal medio anual de oferta del río Toribio 880 Ips 

Caudal ecológico (30% de la oferta) rio Toribio 264 Ips 
Caudal concesionado (7 usuarios) rio Toribio 

514 5 /pS  
' 

(Incluye la modificación en e/ aumento de caudal del 
presente trámite de de 15 Ips a 94 Ips para uso 
doméstico. 

CAUDAL R E MANE NTE  DIS PONIBLE  R IO TOR IBIO 101,5 Ips Con el caudal demandado en el E l proyecto de vivenda 
"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA 
MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", el 
caudal R emanente de/rio Toribio quedarla de 101,5 Ips 

E n Corpamag existen 7 usuarios legalizados en el uso del recurso. S e tiene que para este trámite 
existe disponibilidad del caudal a favor de los predios para la ejecución del proyecto de vivienda 

Avenida del Libertador No. 32-201 Barrio Tayrona, S anta Marta D.T.C .H., Magdalena, Colombia 
Teléfono: (57) (605) 4380200 —  (605) 4380300 
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1700-37 

COR POR AC ION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N° ' 

FE CHA: 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 
OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  
OTR AS ", es decir 94,0 ¡Ps. 

Por tratarse de un recurso que viene aprovechándose bajo la anterior concesión otorgada por la 
Corporación mediante la R esolución N°4158 de agosto 26 de 2022, la cual se encuentra vigente, 
y mediante la R esolución N° 0030 de enero 15 de 2025, COR PAMAG autorizó una cesión total 
de derechos y obligaciones sobre la R esolución No. 4158 de agosto 26 de 2022 otorgada a la 
empresa CONS OR CIO CONS TR UCTOR A S ANTA MAR INA a favor de la empresa AQUA S . A. 
S ., se tiene que para éste trámite existe disponibilidad del caudal a favor de la empresa AQUA S . 
A. S ., es decir, 94 Ips. 

Impacto Ambiental: Con la presente concesión de aguas se impacta el recurso hídrico por la 
disminución del caudal en la cuenca baja del rio Toribio, sin embargo, siempre que no se capten 
caudales mayores al concesionado, al igual que las acciones de protección de esta importante 
cuenca del departamento del Magdalena y de no contaminarla y de la regulación que realiza la 
Corporación, se hará sostenible el uso de este recurso natural. 

R estricciones ambientales dentro de la zona de influencia del área inspeccionada: el área 
circunscrita a los predios urbanos al distrito de S anta Marta, donde se ejecutan los PR OY E CTOS  
"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  
OTR AS ", identificados con matrículas inmobiliarias N° 080-169281, 080-164587, 080-172029, 
080-161472, 080-132952, 080-132951, 080-100489, 080-70744, 080-70743, 080-8177 y 080-
37517, ubicados en las Coordenadas geográficas latitud 11O536.40  N y longitud 74°13"5.76" O. 
Igualmente las coordenadas asociadas a la captación en el rio Toribio, ubicado en las 
Coordenadas geográficas latitud 11O2 '20.86" Ny longitud 74°12"9.30" O, a la altura del predio E l 
Limón, jurisdicción de la vereda J olonura, municipio de C iénaga, departamento del Magdalena. 

E l área circunscrita al predio de la captación, se encuentra colindando con áreas de protección 
de fuentes hídricas —  rio Toribio. Asimismo, no se localiza en cercanías a zona de manejo especial 
como Parques Distritales, no obstante, la ubicación al corredor de la Vía Transversal del Caribe 
(C iénaga —  S anta Marta), facilitó un proceso de conurbación donde la principal vocación está 
ligada a actividades de proyectos de vivienda dentro de un corredor vial favorecido por su 
ubicación estratégica. 

Así mismo el sitio de estudio de la captación no se encuentra en áreas de resguardo indígenas o 
comunidades afro. 

Avenida del Libertador No. 32-201 Barrio Tayrona, S anta Marta D.T.C .H., Magdalena, Colombia 
Teléfono: (57) (605) 4380200 —  (605) 4380300 

www.corpamag.qov.co —  email: contactenos(rJ corpamaq.gov.co 

FR .GD.020 Página 14 de 27 Versión 14_ 24/06/2022 



1700-37 

COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N° 5 6 2 Q~ Ø  

FE CHA: 
U i €i ,, 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 
OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

De igual manera se tiene que el POT 500 años del distrito de S anta Marta, determina que al área 
circunscrita a los predios donde se ejecutan los proyectos de vivienda, se encuentran definidos 
como área para la implementación de actividades de expansión urbanística, lo cual quiere decir 
que el uso establecido para la operación de los PR OY E CTOS  "S ANTA MAR INA, NAKUA, 
S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", es acorde con el uso 
definido por el POT del Distrito de S anta Marta, ya preestablecido con anterioridad en el año 2020 
tras la aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito. Además, las coordenadas 
geográficas del Proyecto deben ser enviadas a la oficina de planeación para su verificación y 
certificación sobre otras restricciones y/o recomendaciones que fueren del caso. 

E valuación Programa de Uso E ficiente y Ahorro del Agua (PUE AA). 
Teniendo en cuenta el documento denominado "Plan de Manejo y Uso E ficiente del Agua del 
proyecto de viviendas "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA 
GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", se procede evaluarlo teniendo como referente los TR  emitidos 
por la resolución N° 1257 de julio 10 de 2018, en virtud de las facultades otorgadas en los 
parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.1.3 del Decreto 1090 de 2018, mediante el cual se 
estableció la estructura y contenido del Programa para el Uso E ficiente y Ahorro de Agua y del 
Programa para el Uso E ficiente y Ahorro de Agua. 

E l marco normativo que fundamenta la obligatoriedad de presentar el PUE AA se resume en la 
siguiente tabla 8; 

TABLA 8. MAR CO NOR MATIVO QUE  FUNDAME NTA LA OBLIGATOR IE DAD DE  PR E S E NTAR  E L PUE AA. 

• La Ley 373 del 6 de J unio de 1997, "Por la cual se 
establece el Programa para el Uso E ficiente y Ahorro 
del Agua", especifica: "Artículo 3: E laboración y 
Presentación del Programa: Cada entidad encargada 
de prestar los servicios de acueducto, alcantarillado, 
de riego y drenaje, de producción hidroeléctrica, y los 
demás usuarios del recurso hídrico presentarán para 
aprobación de las Corporaciones Autónomas 
R egionales y demás autoridades ambientales, el 
Programa de uso E ficiente y Ahorro de Agua." 

• E l Artículo 1 de la Ley 373, dicta: "Todo plan ambiental regional 
y municipal debe incorporar obligatoriamente un programa 
para el uso eficiente y ahorro del agua. S e entiende por 
programa para el uso eficiente y ahorro de agua el conjunto de 
proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las 
entidades encargadas de la prestación de los servicios de 
acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción 
hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico. Las 
Corporaciones Autónomas R egionales y demás autoridades 
ambientales encargadas del manejo, protección y control del 
recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprobarán la 
implantación y ejecución de dichos programas en coordinación 
con otras corporaciones autónomas que compartan las fuentes 
que abastecen los diferentes usos". 

• E l Artículo 2 de la Ley 373, dicta: "E l programa de uso 
eficiente y ahorro de agua, será quinquenal y deberá 
estar basado en el diagnóstico de la oferta hídrica de 
las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, 

• Decreto N° 1090 de 28 de junio d 2018. Por el cual se adiciona 
el Decreto 1076 de 2015, decreto Único R eglamentario del 
S ector Ambiente y Desarrollo S ostenible, en lo relacionado con 
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1700-37 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL  MAGDALENA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N°Q ~ i ¿• fl ... í~~~~ 

01 i'j s 2025 1 ~' ~ FE CHA: 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 
OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

y contener las metas anuales de reducción de 
pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la 
utilización de aguas superficiales, lluvias y 
subterráneas, los incentivos y otros aspectos que 
definan las Corporaciones Autónomas R egionales y 
demás autoridades ambientales, las entidades 
prestadoras de los servicios de acueducto y 
alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y 
drenaje, las hidroeléctricas y demás usuarios del 
recurso, que se consideren convenientes para el 
cumplimiento del Programa." 

el Programa para Uso E ficiente y Ahorro del Agua y se dictan 
otras disposiciones. 

• R esolución N° 1257 de 10 de julio de 2018. Por la cual se 
desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo N° 2.2.3.2.1.1.3 del 
Decreto 1090 de 2018, mediante el cual se adiciona el Decreto 
1076 de 2015. 

E n ese sentido el decreto 1090 adiciona al decreto 1076 de 2015, lo relacionado al Programa de 
Uso E ficiente y Ahorro de Agua y por medio de la R esolución N° 1257 de 10 de julio de 2018 
desarrolla los términos de referencia para el contenido de los PUE AA, lo dispuesto en esta 
R esolución aplica a las Autoridades Ambientales y a los proyectos, obras o actividades que 
obtengan una concesión de aguas o la licencia ambiental que lleve implícita la concesión de 
aguas exigida por la normatividad vigente. 

La evaluación del documento se realiza teniendo en cuenta los términos de referencia para la 
elaboración del "Programa de Uso E ficiente y Ahorro de Agua S implificado" determinados en la 
R esolución N° 1257 de 10 de julio de 2018, emanada del MADS . E l cual debe incluir como 
mínimo: 

(i) Información general sobre fuente de abastecimiento. 
(ii) Descripción del sistema y método de medición 
(iii) Identificación de pérdida de recurso hídrico y acciones de control: 

Teniendo como referente la información aportada por el usuario, se utiliza la siguiente lista de 
chequeo para confrontarla con las variables de cumplimiento que exige la norma según sigue así; 

TABLA 9. E VALUACIÓN PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE L AGUA (PUE AA) - PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  
"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHÍA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", 

ITE M 
INFOR MACIÓN TÉ CNICA R E QUE R IDA 

PUE AA 

1.0 INFOR MACIÓN GE NE R AL 

CUMPLIMIE NTO 
ITE M 

SI 
PAR CIAL NO ME NTE  

OBS E R VACIONE S  
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1700-37 

COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N° 562 2 0
01 DtC. 2O2FE CHA: 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 
OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

TABLA 9. E VALUACIÓN PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y AHOR R O DE L AGUA (PUE AA) - PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  
"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", ~ 

ITEM 

1.1 

1.2 

INFOR MACION TE CNICA R E QUE R IDA 
PUE AA 

CUMPLIMIE NTO 
ITE M 

5/ PAR CIAL NO ME NTE  
Indicar si es una fuente de agua superficial o 
si es una fuente de agua subterránea y si es r. X  
de tipo léntico o lótico. 
Identificar la subzona hidrográfica, unidad
hidrológica, provincia hidrogeológica o 
sistema acuífero al cual pertenece el punto X  
de captación, de acuerdo con el tipo de 
fuente indicada en el numeral 1.1

OBS E R VACIONE S  

E l documento identifica una fuente 
superficial rio Toribio. 

~ 
E l Plan aportado hace referencia o 
contiene esta información 

2.0 DIAGNOS TICO 
2.1 

2.1.1 

2.1.2 

L̀ínea base de oferta de agua 

R ecopilar la información de los riesgos sobrel~ 
la oferta hídrica de la fuente abastecedora, 
para períodos húmedos, de estiaje y en j 
condiciones de variabilidad climática y los x
relacionados con la infraestructura de 
captación de agua, ante amenazas naturales 
o antrópicas que afecten la disponibilidad 
hídrica. 
Identificar fuentes alternas (agua Iluvia,l~ 
reúso u otras que se consideren sean viables 
técnica y económicamente) considerando X  
condiciones con y sin efectos de variabilidad 
climática, cuando esto aplique. 

2.2 

2.2.1 

2.2.2 

Línea base de demanda de agua. 
J i 

E specificar el número de suscriptores para el 
caso de acueductos o usuarios del sistema 
para_  distritos de adecuación de tierras. . 

Consumo de agua por usuario, suscriptor o 
unidad de producto. 

Presenta información referente a la 
variabilidad climática de la cuenca, y 
los riesgos sobre la disponibilidad del 
recurso hídrico. 

E l Plan aportado hace referencia o 
contiene esta información 

S e presenta este numero de 
suscriptores 

S e presenta esta información tecnica 
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1700-37 

COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N° Ç r - 

01 U i C , 2'~ FE CHA: 

"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 
OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

TABLA 9. E VALUACIÓN PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE L AGUA (PUE AA) - PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  
"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", 

ITE M 

2.2.3 

2.2.4 

2.2.5 

2.2.6 

2.2.7 

INFOR MACION TÉ CNICA R E QUE R IDA 
PUE AA 

CUMPLIMIE NTO 
ITE M 

S / PAR CIAL NO ME NTE  
Proyectar la demanda anual de agua para el 
período correspondiente a la solicitud de X  
concesión. 

Describir el sistema y método de medición 
del caudal utilizado en la actividad y unidades X  
de medición correspondientes. ~
Calcular el balance de agua del sistema 
considerando los componentes a los que 
haya lugar en su actividad, como: ) 
succión/derivación, bombeo, conducción, 
almacenamiento, tratamiento, 
transporte/distribución y demás que hagan 
parte del sistema en los casos que aplique, 
donde se incluya(n) el (los) dato(s) de la(s) , X  
entrada(s), del almacenamiento, de la(s) ' 
salida(s) y la(s) pérdida(s), especificando la 
unidad de medida para cada caso. Incluir el 
tiempo de operación (h/día) del sistema. E n 
el caso que aplique, incluir las variables como 
precipitación, evaporación, 
evapotranspiración, escorrentía e infiltración  
Definir el porcentaje de pérdidas respecto al ' 
caudal captado y descripción de la 
metodología mediante la cual se calcularon 
inicialmente las pérdidas de agua. 

X 

Identificar las acciones para el ahorro en el ! 
uso del agua, adelantadas para la actividad, X  
cuando aplique 

OBS E R VACIONE S  

S e proyecta la demanda del recurso 
por el término de la concesión 

E l Plan aportado hace referencia o 
contiene esta información 

E l PUE AA aportado presenta una 
descripción de las variables climáticas 
del entorno, y realiza un balance 
hídrico sobre el cual establece las 
necesidades hídricas. 

S e realiza un estudio de la eficiencia 
de la conducción basado en aforos en 
diferentes puntos del proyecto. 

E l usuario aporta esta información 

3.0 OBJ E TIVO 
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1700-37 

COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N°  ̀ 2 O~ 

FECHA: Q l iflC, 2025 
"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 

OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

TABLA 9. E VALUACIÓN PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE L AGUA (PUE AA) - PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  
"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS

ITE M 
INFOR MACION TE CNICA R E QUE R IDA 

PUE AA 

Objetivo. S e debe definir para el PUE AA un 
objetivo general a partir del diagnóstico 
elaborado y las particularidades de cada 
proyecto, obra o actividad. 

CUMPLIMIE NTO 
ITE M 

SI 
PAR CIAL NO ME NTE  

OBS E R VACIONE S  

La información aportada es válida y 
acorde con lo reglado en las R es. 1257 
de 2018. 

4.0 PLAN DE  ACCIÓN 

4.1 

4.2 

4.3 

E l plan de acción debe estructurarse a partir 
del diagnóstico e incluir la definición y 
descripción de los proyectos para 
implementar el uso eficiente y ahorro de 
agua. Dentro de las líneas temáticas a ser 
consideradas para la definición de los 
proyectos se encuentran entre otras: fuentes 
alternas de abastecimiento cuando aplique, 
aprovechamiento de aguas lluvias, 
instalación, mantenimiento, calibración y 
renovación de medidores de consumo, 
protección de zonas de manejo especial, 
identificación y medición de pérdidas de agua 
respecto al caudal captado y acciones para la 
reducción de las mismas, recirculación, reúso 
y reconversión a tecnologías de bajo 
consumo, sin perjuicio del cumplimiento de 
los requisitos ambientales a que haya lugar. 
Cada proyecto debe incluir de manera 

Inclusión de metas e indicadores de UE AA 

Inclusión del cronograma y presupuesto para 
la ejecución y seguimiento del PUE AA. 

X 

X  

X  

E l contenido del plan de acción busca 
generar ahorro en el consumo de 
agua y mitigar impactos ambientales, 
es necesario una mejor 
estructuración de los proyectos, 
acorde a lo establecida en este ítem 
por la R esolución 1257 de 2018 

Los programas establecidos 
contienen metas e indicadores que 
permitan el seguimiento de la gestión 
ambiental 
E l PUE AA presentado contiene esta 
información 
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"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 
OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

TABLA 9. E VALUACIÓN PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  Y  AHOR R O DE L AGUA (PUE AA) - PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  
"S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", 

ITE M 
INFOR MACION TE CNICA R E QUE R IDA 

PUE AA 

CUMPLIMIE NTO 
ITE M 

PAR CIAL 51  NO ME NTE  

OBS E R VACIONE S  

CR ITE R IOS  DE  
E VALUACION 0-50%  No cumple 50% - 85% 

Requiere 
Ajustes 

R E S ULTADO E VALUACIÓN 

85% - 100% Cumple 

95,0% Cumple 

Luego de la revisión del documento aportado y según lo observado en la visita de inspección el día 
24 de noviembre de 2025, y una vez evaluado el documento técnico referente al PUE AA, se 
conceptúa que el Documento presentado, referente al Programa de Uso E ficiente y Ahorro, 
cumple con los requerimientos técnicos contemplados en la Ley 373 de 1997 y los Términos de 
R eferencia emitidos por la resolución N° 1257 del 10 de julio de 2018, mediante el cual se 
estableció la estructura y contenido del programa para el uso eficiente y ahorro de aqua, en las 
fases definidas: Información General, Diagnóstico, Objetivo y Plan de Acción. 
E n consideración una vez evaluado la documentación radicada bajo N° R 2025520004262 de 2025, 
referente al PUE AA aportado al trámite de concesión de aguas superficiales por la E mpresa AQUA 
S E R VICIOS  PUBLICOS  S .A.S ., es viable avalar su contenido para la presente vigencia 2025-
2030, dado que según las consideraciones contenidas en la evaluación del mismo, esta se ajusta 
a lineamientos del decreto MADS  N° 1090 de 2018 y R esolución MADS  N° 1257 de julio 10 de 
2018, en consideración al caudal a otorgarse. 

E l Plan de inversiones y el cronograma de ejecución que se presentan en el documento PUE AA 
formulado son de estricto cumplimiento, cualquier modificación al Plan y al cronograma de ejecución 
que se presenta en el documento, deberán ser solicitados y sustentados técnica y financieramente, 
y no deben alterar el cumplimiento de las metas de reducción de pérdidas y programas 
contemplados, conforme lo establece el presente concepto técnico de viabilidad. 

CONCE PTO TE CNICO: 
Una vez valorado todo lo anterior, realizada la visita de campo dentro del presente trámite de 
obtención de concesión de aguas superficiales; el suscrito conceptúa que la Corporación autoriza
una modificación sobre el caudal otoraado a través de la R esolución N° 4158 de 2022 de la 
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concesión de aguas superficiales, provenientes del R io Toribio, a favor de la empresa AQUA 
S E R VICIOS  PUBLICOS  S .A.S . E S P, identificada con el Nit. 901.625.631-9; en el punto de 
captación ubicado en las coordenadas geográficas latitud 11O2 '20.86" N y longitud 74°12'9.30" 
O, a la altura del predio E l Limón, ¡urisdicción de la vereda J olonura, municipio de C iénaga, 
departamento del Magdalena, en caudal de 94 Ips, en beneficio del Proyecto de viviendas 
denominado "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, 
COR TIJ O Y  OTR AS ", ubicados en las Coordenadas geográficas latitud 11°5'36.40" N y lonqitud 
74°135.76" O, en el distrito de S anta Marta, Magdalena; en las actividades dentro de las 
instalaciones de este Proyecto, para uso de las labores dómésticas diarias, como lo solita el 
peticionario. Lo anterior se sustenta sobre la disponibilidad del recurso y las consideraciones 
técnicas planteadas dentro del presente tramite, lo que permite deducir que la conducción del 
agua requerida para este uso, extraído desde R io Toribio, a través de bombeo y conducido y 
distribuido por tubería, es técnicamente viable." 

Que el artículo 79 Ibidem consagra el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, y 
a la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla. Igualmente establece para 
el E stado, entre otros, el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente. 

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al E stado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución, y además, debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 2.2.3.2.5.2 del Decreto 1076 de 2015, establece el derecho al uso de aguas, indicando 
que "Toda persona puede usar las aguas sin autorización en los casos previstos los artículos 
2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto y tiene derecho a obtener concesión de uno de aguas 
públicas en los casos establecidos en el artículo 2.2.3.2.7.1 de este Decreto. 

Que el artículo 2.2.3.2.7.1 del mismo decreto conceptúa que "Toda persona natural o jurídica, pública 
o privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los 
siguientes fines: 

a. Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación; 
b. R iego y silvicultura; 
c. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación; 
d. Uso industrial; 
e. Generación térmica o nuclear de electricidad; 
f. E xplotación minera y tratamiento de minerales; 
g. E xplotación petrolera; 
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h. Inyección para generación geotérmica; 
í. Generación hidroeléctrica; 
j. Generación cinética directa; 
k. F lotación de maderas; 
I. Transporte de minerales y sustancias tóxicas; 
m. Acuicultura y pesca; 
n. R ecreación y deportes; 
o. Usos medicinales, y 
p. Otros usos similares. 

Que el artículo 2.2.3.2.7.2. preceptúa que el suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el E stado no es responsable cuando por causas 
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones 
no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, conforme 
el artículo 2.2.3.2.13.16 de este Decreto. 

Que conforme a las disposiciones del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, COR PAMAG ejerce la función 
de máxima autoridad ambiental dentro del ámbito de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de 
carácter superior ejerce la función de evaluación de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos 
naturales renovables. 

Que el artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto 1076/15 en concordancia con el artículo 2.2.3.2.7.1 señala "Las 
personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requiere concesión, para lo cual 
deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente..." 

Que de conformidad al numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas R egionales en su área de jurisdicción el trámite y expedición de 
concesiones, permisos, autorización y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente, previo el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan el Decreto 1076 de 2015, en armonía con el Decreto-Ley 2811 de 1976; 

Que en virtud al Artículo 2.2.3.2.7.2. del citado decreto, Corpamag establece que el suministro de 
aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, Corpamag no 
es responsable cuando por causa naturales no se pueda garantizar el caudal concedido. (La 
precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán 
abastecidas a prorrata o por turnos), y teniendo en cuenta el artículo 2.2.3.2.13.16. Ibidem esta 
Corporación en casos de producirse escasez y limiten los caudales útiles disponibles, podrá restringir 
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los usos o consumos temporalmente. A tal efecto se podrá establecer turnos para el uso o distribuir 
porcentualmente los caudales utilizables, resaltando que será aplicable lo anterior, aunque afecte 
derechos otorgados por concesiones o permisos. 

Que en el evento que se requiera obras adicionales y complementarias para la captación del recurso 
hídrico, se deberá solicitar el permiso ambiental correspondiente ante Corpamag. 

Que teniendo en cuenta los documentos aportados por el peticionario y el concepto técnico favorable 
citado líneas arriba de conformidad al Decreto 1076 de 2015 es viable otorgar la modificación sobre 
el caudal otorgado en concesión de aguas superficiales bajo la R esolución No. 4158 de agosto 26 de 
2022 solicitada. 

Que en consecuencia, el Director General (E ) de COR PAMAG, en ejercicio de las funciones 
misionales de su cargo, 

RESUELVE 

AR TÍCULO PR IME R O: Modificar el artículo primero de la R esolución No. 4158 de agosto 26 de 2022, 
el cual quedará así: 

AR TICULO PR IME R O: Otorgar Concesión de Aguas S uperficiales a la empresa AQUA S E R VICIOS  
PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. con Nit. No. 901.625.631-9, representada legalmente por el señor J UAN 
MANUE L DIAZ GR ANADOS  BUR BANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.840.946 
proveniente del río Toribio, ene! punto de captación ubicado en las coordenadas geográficas latitud 
1102 '20.86" N y longitud 74°12'9.30" O, a la altura del predio E l Limón, jurisdicción de la vereda 
J olonura, municipio de C iénaga, departamento del Magdalena, en caudal de 94 Ips, para 
beneficio del Proyecto de viviendas denominado "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, 
BAHIA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", en el distrito de S anta Marta, 
Magdalena, de conformidad a las consideraciones anotadas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

AR TICULO S E GUNDO: Modificar el artículo segundo de la R esolución No. 4158 de agosto 26 de 
2022, el cual quedará así: 

AR TÍCULO S E GUNDO: E n virtud de lo anterior, AQUA S E R VICIOS  PÚBLICOS  S . A. S . E . S . P. 
deberá dar estricto cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1. Instalar un medidor de caudal en la salida del equipo de bombeo derivados. 
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2. Aportar a la Corporación con la mayor brevedad posible los catálogos o características y 
referencias de los equipos de bombeo a utilizar. 

3. E l Plan de inversiones y el cronograma de ejecución que se presentan en el documento PUE AA 
formulado son de estricto cumplimiento, cualquier modificación al Plan y al cronograma de 
ejecución que se presenta en el documento, deberán ser solicitados y sustentados técnica y 
financieramente, y no deben alterar el cumplimiento de las metas de reducción de pérdidas y 
programas contemplados, conforme lo establece el concepto técnico de fecha 9 de septiembre 
de 2025. 

4. Adelantar acciones de reforestación con especies nativas de las franjas de protección del R io 
Toribio y/o zonas de interés de protección ambiental dentro de la jurisdicción del municipio de 
C iénaga y/o el distrito de S anta Marta. 

5. De conformidad con el Decreto 1541 de 1978 y la Ley 99 de 1993, el concesionario deberá 
cumplir con las obligaciones que se contraen como concesionario cuando incurra en alguna 
de las prohibiciones previstas en el artículo 239 del citado decreto, lo que ocasionara la 
imposición de sanciones entre ellas multas hasta de 300 salarios mínimos mensuales. 

6. Cancelar oportunamente a COR PAMAG las facturaciones que esta haga por concepto de uso 
del agua y servicio de control y vigilancia. 

7. Mantener en óptimas condiciones los sistemas de captación, conducción, distribución del 
recurso hídrico. 

8. S ometerse a las actividades de control y seguimiento que adelante COR PAMAG teniendo 
presente que en época de estiaje podrán restringirse los usos o consumos temporales. para tal 
efecto podrán, establecerse turnos o distribuir porcentualmente los caudales. 

9. Hacer uso racional y eficiente del agua como compromiso de las buenas prácticas y el uso de 
micromedidores. 

10. Abstenerse de intervenirla franja forestal protectora de la corriente hídrica rio Toribio. 

11. Abstenerse de captar un caudal superior al concesionado. 

12. Instalar una malla filtro para evitar el paso de los alevinos al interior de los equipos de bombeo. 
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13. Presentar en un término no superior de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la 
ejecutoria de esta R esolución, catálogo del equipo de bombeo, los planos, cálculos y memorias 
de las obras hidráulicas a construir. Para el efecto se debe completar lo allegado, presentando 
plano que refleje la conexión entre el R io Toribio, tubería de conducción (sistema de captación, 
conducción y drenaje) y planos del sistema de distribución para el proyecto de la planta de 
optimización del sistema de acueducto urbano. Los planos de las obras hidráulicas deben 
entregarse en formato análogo tamaño 100x70 centímetros conforme a las escalas 
establecidas en el artículo 194 del decreto 1541 de 1978 y copia digital de los mismos. los 
proyectos deben realizarse y presentarse por ingenieros civiles, hidráulicos, sanitarios, 
ambientales o ingenieros idóneos para tal fin o por firmas especializadas. 

14. Aportar en el término de dos (02) meses contados a partir de la notificación del presente la 
información técnica referente al sistema, tratamiento final y monitoreo de las aguas sobrantes y 
su destino final, del Proyecto de viviendas denominado "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A 
MAR INA, BAHÍA MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ". 

15. E n dada eventualidad que debido a razones técnicas de trazado y extendido de la línea de 
conducción, estas se intercepten con cuerpos de aguas, se deberán tramitar los permisos 
ambientales que contemplen la ley para la ejecución del proyecto. 

16. Aportar la documentación legal donde conste la voluntad expresa de las partes para que pase 
la tubería por los predios privados según el trazado propuesto de la línea de conducción hasta 
el Proyecto de viviendas denominado "S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHÍA 
MAR INA, PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS ", así mismo por su recorrido por área rural, si 
se utilizan caminos reales que no requieren servidumbre, pero si permisos de paso, que otorgan 
los entes territoriales del orden municipal y distrital, implicados en el proyecto, es decir se debe 
garantizar los respectivos permisos de paso y/o servidumbres según el nivel de afectación 
acorde al diseño y/o trazado del proyecto. 

PAR AGR AFO: Las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo serán revisadas a 
través de visita de control y seguimiento y el incumplimiento de estas puede generar la revocación del 
respectivo permiso; la información soporte de las mismas deberá ser entregada de forma magnética 
a través de los canales institucionales de la corporación. 

AR TICULO TE R CE R O: E l término de vigencia para la presente concesión de aguas seguirá siendo 
el mismo, que el señalado en el artículo tercero de la R esolución No. 4158 de 2022. 
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1700-37 

COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4  ̀

R E S OLUCION N° 5 6 2

FE CHA: 0 1 011:. 2025 
"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 

OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

AR TICULO CUAR TO: Aprobar la implementación del Programa de Ahorro y Uso E ficiente del Agua, 
teniéndose en cuenta la modificación que se autoriza en el presente acto administrativo y que cumple 
con los requisitos establecidos por la R esolución No. 1257 de 2018, emitida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo S ostenible. 

AR TICULO QUINTO: COR PAMAG podrá declarar la caducidad de esta concesión en los siguientes 
casos: 

1. Por cesión del derecho a usar el recurso a favor de terceros, salvo que medie permiso previo y 
escrito de COR PAMAG. 

2. E l destino de la concesión para usos diferentes del señalado en la petición y en el presente acto 
administrativo. 

3. E l desconocimiento por parte de la sociedad concesionaria de las condiciones impuestas. 

4. E l incumplimiento grave y reiterado de las normas sobre la preservación de los recursos naturales. 

5. No usar la concesión durante dos (2) años. 

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 

7. E l incumplimiento de cualquiera de las obligaciones incorporadas en la presente resolución, las 
previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en concordancia con el artículo 248 del 
Decreto 1541 de 1978. 

AR TÍCULO S E XTO: AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P., deberá de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015 y la Ley 99 de 1993, cumplir con las obligaciones que contrae como 
concesionario cuando incurra en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 2.2.3.2.24.2. del 
citado decreto, le ocasionará la imposición de sanciones entre ellas multas diarias hasta de 5000 
salarios mínimos mensuales. 

AR TICULO S É PTIMO: R emítase copia de la presente providencia al Procurador 13 J udicial II Agrario 
y Ambiental del Magdalena, para su conocimiento y fines pertinentes. 

AR TICULO OCTAVO: Notifíquese del presente acto administrativo al señor J UAN MANUE L DIAZ 
GR ANADOS  BUR BANO, R epresentante Legal y/o quien haga veces de Apoderado o R epresentante 
Legal S uplente. 
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1700-37 

COR POR ACION AUTONOMA R E GIONAL DE L MAGDALE NA 
NIT. 800.099.287-4 

R E S OLUCION N° ~ ~ 
2 Q~ 

FE CHA: 1 Ú j L 2025 
"POR  ME DIO DE  LA CUAL S E  OTOR GA UNA MODIFICACIÓN S OBR E  E L CAUDAL 

OTOR GADO A TR AVÉ S  DE  LA R E S OLUCIÓN N°4158 DE  AGOS TO 26 DE  2022 A FAVOR  
DE  LA E MPR E S A AQUA S E R VICIOS  PUBLICOS  S . A. S . E . S . P. PAR A BE NE FICIO DE L 

PR OY E CTO DE  VIVIE NDAS  S ANTA MAR INA, NAKUA, S IE R R A MAR INA, BAHIA MAR INA, 
PUNTA GLOR IA, COR TIJ O Y  OTR AS  Y  S E  APR UE BA E L PR OGR AMA DE  US O E FICIE NTE  

Y  AHOR R O DE L AGUA -PUE AA". 

AR TICULO NOVE NO: Ordénese la publicación de la parte resolutiva del presente acto administrativo, 
en la página Web de la Corporación. 

AR TICULO DÉ CIMO: Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse ante la Corporación Autónoma R egional del Magdalena- COR PAMAG en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, de acuerdo al artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍQUE S E , PUBLÍQUE S E  Y  CÚMPLAS E  

PAUL LAGUNA PANE TTA 
Director General (E ) 

E laboró: S ara Díaz Gran dos —  Profesional S GA 
R evisó: Maricruz Ferrer—  oordinadora S GA 
Aprobó: Gustavo Pertuz —  S ubdirector De Gestión Ambientalt4 
E xpediente No. 6039 T 

CONS TANCIA DE  NOTIFICACIÓN i S e realiza notificación personal por correo electrónico con fundamento en el numeral 1° del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. 
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Outlook

Notificación Resolución N° 5620 de 2025

Desde notificaciones@corpamag.gov.co <notificaciones@corpamag.gov.co>
Fecha Mar 02/12/2025 14:26
Para jdiazgranados@aqua-esp.com <jdiazgranados@aqua-esp.com>

1 archivo adjunto (15 MB)
Resolución N° 5620 de 2025.pdf;

Señor@

JUAN MANUEL DIAZ GRANADOS BURBANO

Representante Legal

AQUA SERVICIOS PUBLICOS SAS ESP

 

Ref.: No�ficación Resolución N° 5620 de fecha 01/12/2025. Expediente: 6039.

 

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del ar�culo 67
del CPACA y se le no�fica el contenido del acto administra�vo de la referencia, por medio del cual se "Otorga una
modificación sobre la resolución 4158 de 2022” en beneficio del proyecto de "Viviendas Santa Marina", el recurso
de reposición contra el acto administra�vo solo procederá si el mismo así lo establece y bajo las condiciones que se
especifican en su parte disposi�va, el cual podrá interponerse ante la Dirección General de CORPAMAG,  a través del
correo electrónico contactenos@corpamag.gov.co o personalmente dentro de los diez (10) días siguientes a la
presente no�ficación, de acuerdo al ar�culo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

Esta no�ficación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin en el radicado No. 
2025520004262 de fecha 20/05/2025

--
Sin otro en par�cular,

No�ficador
Subdirección de Ges�ón Ambiental
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext 168


